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24- 3·1994¡Material a~roespacial. Materiales metálicos. P'lrte 2: Codificación de la condición metalúrgica en

I las condiciones de entrega.
Material aerocspaeial. Titanio y aleaciones de titanio. Productos destinados a la forja, piezas forjadas
! y matrizadas. Especificación tecnica. Parte 1: Rf'qUÍsitos generales.
1Mar'i'l'ialaeToespacial. Titanio y aleaciones de titanio. Prmlud.<lS rlest.inados a la forja, piezas forjadas
1 y matrizadas. Especificación técnica. Parte 2: Productos destinados a la forja.
j Material aeroespacial. Titanio y aleaciones de tiW_lIill. Produdos destinados a la forja, piezas forjadas
I y matJizadas. Especificación técnica_ Parte :l PiezhS prototipo de serie.

l
i Mat.f"·ial at'TN:spacial. Rodamientos para estructuras de aeronaves. Rodamientos de rótulas de acero

ue una fila de rodillos. Dimensiones y cargas.
I Material aeroeRpacial. Rodamientos para estntduras de' aeronaves. Rodamientos de rótulas de aeno
'1_ cadmiado de !lna fila de rodillos. Dimensiones y car~as. 1

Materia! af'roespacial. Rodamientos para estructuras de aeronaves. Rodamientos de rótulas de acero
resisu'ntl' a la corroslón de ulla fila de rodillos. Dimensiones y cargas.

I
Mah'nal aprOeSp<ld.al. Rodamientos para cstTllcturas de aeronaves. Rodamientos rígidos de acero

de (!OS fllas de boias. Dimensiones y cargas.
Material acroespaclal. Rodamientos para estrurt.uras df' aeronaves. Hodamientos rigidos de acero

I cadmiado dI:' dos filas de bolas. Dimensiones y cargas.

I
Material anoespacial. Rodamientos para estructuras de aeronaves. Rodamientos rígidos de acero

resistent-:.' a la corrosión de dos filas de bolas. Dimensiones y cargas
IVehículos hahitablcs de recreo. Vocabulario (ISO 7418:1989).

I
DISpORltivos de amarre y segundad de los vehí< ulrJs de carretera en transporte marítlmo en navíos

de car~a CondICiones generales. Parte 1. Vehículos mdustnales y cOl1Juntos de vehiculos excepto
semlrremolques (ISO 9367-1 1989)______ .-1 ~_
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16636 RE80LUC10N de 4 de julio de UJ94, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-adm'inistratúJO número O1/215!1994, interpuesto
ante la_ Audiencia Nacional por la Fedrlración Estatal de
Industrias Quím1~cas y Afines de Comisiones Obreras.

ción Cf! los carnés profesionales de Instalador y Mantenedor-Reparador,
para calefacción, climatización yagua caliente sanitaria.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de junio 'de 1994.~La Directora general, María Luisa Hui

dohro y _Arreba.

Recibido ('1 requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo, Sección Primf>ra, dI' la Acdicncia Nadanal a que hace refe
rencia el artículo 8.2 de la V~y G2i 1978, de ~6 de diciembre, en relación
('on el recurso'contencioso-administrath'o número 01/215/1994, interpues
to por la Federacion ¡";stataJ d<' Industri.is Químicas y Afines de Comisiones
Obrera-c;, contra la Orden de 24 de enero de Hl94, sobre servicios mínimos
a cumplir en la huelga general del 27 de enero de 1994 en las empresas
de refino de petróleo,
• Esta SuLsecretaría; una vez onipnada tt remjsión a la Audiencia Nacio

nal del opllrtuno expedi('llte, y I"t'a¡¡zadas las alegaciones pertinentes, de
confurmir1ad con lo cstabl('ddf) ~n el artirulo 8-2 de la Ley 62/1978, de
26 d~ diciemilre, sobre T'rotecC'ión Jurisdh'ciopal de los Derechos Fun
damentales de la Pcrsona, ha resuelt.o empiazar para que comparezcan
ante la cit."Ida Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados
en el procf'dimiento.

Madrid, 4 rlejulio de 1994.--El Subsecretario, Juan Carlos Girbau García.

16637 RESOLUCJON de 21 tUJJun¿o de 1994, de 1ft lJirerC'ión Gene
ral de l-a EnerUín, por la que Sf~ otorga (l Estudios Alfa
la cal1ficaciórt de enUdad reronodd,l, al objeto de impartir
los cursos teórico,/pnicticof }lara la obtención de los carnes
profes~~onale!)de instalador y Mantenedor/Reparador, para
calefacción, rlirrlatizadrin y agnu cahente sanitaria.

Vista la documentación present.ada por Estudios Alfa, al objeto de que
sea calificada como entiuad reconocida para impartir los cursos teóri
ro-prácticos para la obtención d(" lo'" carn{>s ¡.uofesionales de Instalador
y de Mantenedor-Reparador para calefacción, dimatizacióny agua caliente
sanitaria.

Cumplidos. los trámites reglamentarios,
Esta Dirección General, de conformidad con los apartados 25.2.1

y 25.2.2 de las Instrucciones Técnicas Complementarias IT.lC del Regla
mento de Instalaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sani
taria, aprobadas por Orden de la Presidenria del Gobierno de 16 de julio
de 1981, ha resuelto otorgar a Estudios Alfa la ('alineación de entidad
reconodda, al objeto de impartir los cursos teórico-practicos para la obten-

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

16638 RESOLUCfON de 15 dejunio de 1994, de l-aDirecciijn Gene
ral del Instituto Nacional de !Jwestigación y Tecnología
Agraria, y AUmentaria (INJA), subre delegación de com
petencia..<;.

Por Orden de 28 de febrero de 1989 se reguló la delegación de facultades
del Director gl'neral en el Secretario general y en otros cargos del INIA
y se previó la sustitución del Secretario general.

El Real Decreto 142/1993, de 29 de enero, establece una llueva estruc
tUr3 del Instituto, reordenando las actividades del mismo, a la vez que
clarifica y amplía las funciones asignadas a cada una de las Subdirecciones
Genp.Jales.

Igualmente, por Resoluci6n de 28 de mayo de 1993, de la Comisión
Ejecmiva de la lnterministerial de Retribuciones, se modifica la relación
d" puestos de trabajo del organismo, reestructurando los mismos.

La Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra~ionesPlÍblicas
y dd PnJcedimiento Administ.rativo Común, establece una nueva re~ulación

dp la delegación de compptencias y deroga pxplídtamene el artículü 22.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de la Admínic;traci6n del Estado, que sirvió
dI": fundamento a la citada Orden de 28 de febrero de 1989.

Por todo ello, resulta conveniente elaborar una nueva rlisposición de
dt'h:gación de competencias con el carácter de Re!'lolución que, sin perjuicio
de inspirarse en los crit.erios que establece la citada Orden de 28 de febrero
de 1980, tenga en cuenta, sin embargo, las modificaciones orgánicas y
funci()nales descritas anteriormente.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de
la Ley 30/1992, esta Dirección General resuelve:

I'rimero.-Se delegan en el Secretario general del Instituto lag facultades
."iguiente!'l:


